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M EM O R IA  D E  H 5 D A .

HH. RR. DE LA NACION.—

Cuando en febrero del año próxi- |  
mo pasado tuve el honor de mani- J 
festaros la situación del Erario Na- J 
cional é imploré vuestros ausilios ® 
para reparar sus quiebras y regula- |  
rizar su administración; estaba muy |  
distante de imaginarme que en el |  
actual os le presentarla en un estado |  
aun mas deplorable, y que me veria 2 
otra vez en la mortificante necesidad § 
d e reiterar aquella fastidiosa deman- } 
da ; esperaba por el contrario que J 
con los recursos que estaban dis- J 
puestos á proporcionar al gobierno 1 
y que en efecto votasteis, podría sa- I 
tisfacer las necesidades comunes, f 
sjúbvenir á algunas estraordiñarías, J 
disminuir la deuda , y conservar g 
una reserva para un caso imprevis- <g 
to ; mas el que sobrevino ha sido |  
tan estraordinario, tan singular en ¡jj

su clase, tan fuera del alcance de to
da previsión, y tan funesto en todas 
sus consecuencias, que ha burlado, 
todos mis deseos, y  frustrado mis 
mas gratas esperanzas. En efecto, el 
Ministro os asegura que desde abril 
del año pp. hasta fines de oc
tubre del mismo marchaba con de
sembarazo ; las dificultades que una 
ù otra vez aparecieron se llenaron 
con facilidad, y  jamás entorpecie
ron el curso ordinario de las opera
ciones : de los subsidios que votas
teis , el de las carnes estaba esclusi
vamente destinado al pago de una 
anticipación : el del recargo sobre 
el papel sellado , se propuso él mi
nisterio respetarlo , y conservarlo 
integro para un caso estraordinario 
que pudiese ocurrir; y solo hizo uso 
del derecho estraordinario sobre la



importación marítima: con este so- |  
lo fondo y los muy exiguos que le  |  
daban las leyes anteriores , hizo « 
frente á  todos los gastos comunes, 1 
pagó mensualmente las listas civil y \ 
militar, estinguió la deuda de am - j 
bas en mas de su mitad, atendió á ] 
muchas necesidades estraordinarias, | 
amortizó cantidades ingentes d er < 
la deuda atrasada f'écorípcidaendo •‘ ¡ 
cumentos de cfédito flotante, énbi- ¡ 
lletes y letras» ministeriales pagado- ] 
ras al p o rtaá b íf , en billetes :de la 
consignación y .de Til reforma mili
tar , de cuya aeuda no se dió el año 
pasado un estado.v puntual, y ha 
amortizado el ministerio en el pre- 
sente 278 mil pesos, reduciéndola á 
918 mil pesos: es verdad que en otros 
ramos ha aumentado la deuda con
siderablemente como en el de letras 
y pagarés á términos fijos, en el de 
certificados otorgados por la conta
duría, en el de intereses de pólizas, 
y reforma militar; mas para la sus
pensión del pago dé ■este ultimo ra
mo estaba autorizado el gobierno 
por dispósicroa de la comision per
manente hasta mejor oportunidad,

. y les dos i'rimercs, ó  venían de mas 
’ ‘atrás, ó  estabah! fuera de'sü inme

diata influencia y  dirección.
Tal fue la maróha del ministerio 

litstafir.es dé octubre: todo Con-* 
tribuía á /inspirarles confianza y  
alentar las mas lisonjeras esperan
zas; mas stf^évmo' él 20 dé ; este 
mes aciago- la convencíori funesta

* del plenipotenciario del g'obíéfno 
: francés con el de "Buenos Aires y  

este suceso *tan ir^faiisto comó'faes- 
“ perado éií su^ calítiadés!y circuns

tancias ttastomó todos los planes, 
suspendió todas ' operaciones y 

; convirtió ésclusiVaníénfeía atención 
del gobierno háoiá un solo objeto,

la defensa del pa is ta n  cruel como 
in justam ente abandonado.

El Presidente déla llepública ent 
campaña se apercibió inmediata-* 
mente de su p'eligrosa situación: vi 
no á la capital, se puso á la cabeza 
del gobierno y  consagró todos sus 
esfuerzos á ponerla en estado de in
expugnable ■ defensa. A mas del 
aumento que "necesitaba el ejército, 
y en que era preciso emplear ingen
tes cantidades era también indis- 

I pensable organizar un armamento 
» naval, armar buques de guerra para 
|  guarnecer nuestros puertos, para 
|  defender nuestras costas, para pro- 
|  tegernuestro comercio: para estos 
i  objetos y  otros de no menos impor- 
§ tancia de quesercls instruidosopor- 
I  tunamente, dispuso S. E. el Sr.
|  Presidente de todos los fondos que 
I habia reservado ' el ministerio, del 
i  producto total del remate de sellos 
I del año actual, y  del venadero, del 
i  de las carnes que nuevamente se 
» ' afectó al pago de gruesa, anticipa- 
§ ción; á estos objetos se destinaron 
| " cuantos recursos se ha podido pro-
• porcionar el ministerio^ hasta las
• cantidades con que1 se satisfacían 
§ ¡ mensualmente las necesidades co- 
|  ‘mudes: libre ya el puerto deíiuenos 
| s; Aires y  encerrado en el de la  capital 
^-‘núéstró -cabolagéy las ̂ entradas. de 
| ‘ aduana disminuyeron ttotablemen- 
r :te;-asrl esque en el año :áque se re- 
a fiereesteiníorrdefean-sido;335mil

pesos menos que en el anterior.
|  * Tal erá el estado del erario de la
I“- nación én 31 de diciémbre ¡del. año 
|  próximo pasado, la entrada ó. pro-
•  ‘ducto de las rentas ascendió'á la 
«••‘cantidad de 3.02(J, 388 pftsos 4* rea- 
®_i les que‘con los Toeursos que el go-
l  bierno áe -vió obligado a arbitrar 
|  -por medio de empréstitos particu

lares, y la emision de algunos bille
tes ministeriales para cubrir com
promisos premiosos subió al total 
de 4.678.721 pesos 2 reales y 76cen- 
tecimos; el déficit de la c<\ja á la de 
738.381 pesos 7 reales 81 centeci- 
mos; la deuda exigible á 3.656.491 
pesos 6 reales 19 centésimos; la no 
exigible á 450.339 pesos 4 reales 10 
centesimos, la que ademas de esta 
existe contraída por el empréstito 
de la ley de subsidio de 15 de junio _ 
■de¡ 1839* recaudada, ppr fricas¡ y ■ 
sueldos de empleados y militares, 
y la reforma .militar un millón yein-, 
tiun mil quinientos,puarenta y siete 
pesos cinco reales cincuenta, cente
simos, y su total monto áí>. Í28. 378 
pesos 7 reales 79 centesimos, todo 
consta de los documentos originales 
que se acompañan para vuestra in
teligencia.

El ministro aunque tiene la con
ciencia y  la persuacion mas intima 
de haber practicado cuanto ha esta
do en la esfera de su poder, creyó 
era de su obligación hacer lugar á 
que, manos mas hábiles, mas esper
tas, mas acreditadas entrasen á ad
ministrar las rentas de la nación: 
asi lo hizo presente y  lo solicitó 
de la autoridad, y por su desgracia

|  encontró  en ella una decidida resis- 
|  tencia á su reso lü c io n ; se h a  visto
•  pues y se ve en la  du ra  necesidad de 
« con tinuar tan  penoso sacrificio para 
|  poder m a rc h a r , de  algún m o d o , 
|  aunque sea tropezando á cada paso, 
f  con dificultades y  em barazos, os ha  
I  presentado un  proyecto  de  recursos 
|  p rem unido  con las restricciones que 
|  h a  creido necesarias p ara  hacerlo 
{ m enos im p o p u la r , m enos gravoso, 
|  y m enos duradero . Vosotros lo  m o- 
® dificaréis ó substitu iréis según ospa-
1  rezca m as coWvenienté , en la ínte-
2 ligencia, qüé en el concepto del m i- 
|  ríis tró , aun  cüando se s a n c io n e n o  
|  bástará para  repara r 1 as quiebras del 
|  é r a r ió a p e n a s  sérvirá para ev itar el 
|  to rren te  de  m ales q u e  se d e rram a - 
s r ian  sobre la  poblacion en general
•  si prolongándose la  guerra no  se 
i  proveyese con  p ro n titu d  , y  p o r  los 
|  encargados de hacerlo  á las necesitía- 
¡j des im prescindibles q ‘ ella ocasiona.
® El L in islro  de  Qacienda q u e  subs- 
t  cribe ha llenado su d e b e r , y  espera 
|  que vosotros con vuestras sublim es 
|  lu ces , en vuestro p o d e r so b e ran o , 
|  y  en vuestro fecundo y  ard ien te  pa  
|  trio tism o encontraréis m edios p ara  
® desem peñar el o tro .—M ontevideo,
•  m arzo 29 de 1841.— A lejandro Chu- 
|  carro :



C O N T A D U R IA  GESTERA!*

Montevideo 15 de Marzo de 1841.

En cumplimiento de lo ordenado á la Contaduría General, el que 
subscribe tiene el honor de adjuntar al Estado General de la deuda públi
ca liquidada hasta fin de Diciembre del año proximo pasado, la que ascien
de á pesos 4:106,831, 2 reales 29 centésimos, independiente de otros crédi
tos no exijibles anotados en dicho estado comprobado por las 11 demos
traciones de sus ramos, y el Estado General de las entradas y salidas délos 
fondos del Estado en el citado año, que asi mismo acompaña.

Dios guarde áV. E. muchos años.—

MANUEL RE1SSIG.

Montevideo Marzo 29 de 1841.

Adjúntese al infórme que con esta fecha se eleva á la Honorable 
Sala de Representantes.

CHUCARRO.
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£/I7 J jD O  de la* E n trad a*  #/ /Salala* de lo* fo n ilo *  del E ra r io  X a c io n a l de*
de 1/ de E n e ro  hasta .fin ile D ic ie m b re  de  18 4 0 .

S A L I D A S .E ^ T B A P A S .

C A J A  C O L E C T O R A .
pesosIm portación y  Expor^pcion marítima............. .............. ...............................................

Prem ios do L e tra s ................................................ . . . . . .......................................................
S a lid a  do  G u ía s .................... .............................  ................................... • • .....................
E stad ías do  G uardas............................................................... ..................................................
D erechos d e  puerto y  Reglam ento do id ...........................................................................
C orreos...................... ....................................................................................... ..................................
E sc ríb a n la  d e  A d u a n a .......... .................. . . ................ .......................................... • • • • ............
C ensos do T ie r r a s . ........................... ................ ............. .....  .................. .................. .. •
C o m iso s ............................................ .................................................................................. .............
Censo sobre e l capital del Rem ato do la faena do L ob os..............................................
D erechos do corra les ............................................... .......................  .........................................
H acienda on com ún.................................... ................ ............................... ............. ....................
Rem ato do T a b la d a s.. .   ...........................   • . .  i . .  • .  * .............   • •  ...............................
R entas do propiedades publicas ........................ « .............................. ..  ..................... * * * *
E xtracción d e  sanados, por la frontora • • .  .................................. ........................................
R em ato de  S e llo s  por resto del mìo 1 8 4 0 ........................ ..................................................*

D icho idem por el año do 1 8 4 1 .......................................................
D icho idem  por el de  1 8 4 2......................V........................................

C A JA  G E N E R A L .
P or em préstitos particulares....... ................ .. ........................... .......................• •  • • • • • • • •
Comisión de B illetes ministeriales.......................... ...............................
R am os reintegrables y  depositos...............................................................................................
Productos do presas........................................................................ ...............................................
Em isión on m oneda cobre ....................................... ................ ...............................................
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1,649.335 6  76  

7,383,81 7  81

D eficit d é la  Caja en fin de Diciem bre de 1839 ...................
L E G IS L A T U R A — D e  am bas ( 'a m a ra s  d e R . R .......................... ...................

G astos d e  S a la  y  Secretaría d  I S en a d o ............................
D ichos ídem  ’ ídem  de  K .l l .................................

G O B IE R N O — P residencia  de  la  R e p ú b lic a ............ ..............................................
Miniatevi io del Gobierno y  R elaciones E xteriores.............
i IQglItl * ‘ • • • • • • • • • * • •  • • • • •  . . .  • •••  . . . . . . . . . . . .
Correos y  p is ta s .......................... ......................................... ..
Vacuna é  H igiene pública..........................................................
I m p r e n t a . . . . ................................................. ................... ..
Instrucción p ú b l ic a . . . ..................................................................
P o lic ía s '............................................................................................
Curia E clesiástica ............ ..................... .. •
A rchivo.......................................... ....................................................
Biblioteca pública......................... .................................................
Comision 1  opogrnfica...................................................................
Juntas Económ icas A dm inistrativas..........................’..........
C'bras públicas............................. ............................. ..
Fiestas y  C ulto ............................................................ ..................
Gastos suplementarios do G obierno....................... ..............

D IP L O M A C IA -
G U E R R A —M inisterio de  Guerra y  M arina.......................................... .............

E jército p erm anente................ ...................... .........................
In v á lid o s..................... .............. . . . . . . ................ .. .................
V iudas y  m en o res....................................... ........  . .... .............
Prem io á  los 3 3 ............- .................... ........... ...............................
Com isaria G eneral de  G u e rr a .... ......................... .............. ....
Capitanía del P uerto ..................... .....................  . ................
Suplem entarios de  G u erra .. .  - ..............................................

H A C IE N D A — M inisterio de  H acienda..........................• ...............
Contaduría G eneral.................... . .................................. ...... ..
T esorería G e n e r a l .. ............... ................ ...................................
Colecturía G eneral............ ............................... ...........................
Receptoría de  ca m p a ñ a ............................................................
R esguardo.......... ................................... .  ..........
P endones y  Jubilaciones........... .................
G astos, servicio de l puerto y  a lum brado............................
G astos suplem entarios de  H acienda.................................... «

G A S T O S  Estraordinaríos—A  R am os reintegrables y  deboluciones..........
A  gastos do acuñación do m oneda co b re ............ ..
A  em préstitos en g e n e r a l..  ....................... ......................

GASTOS D E LA DEUDA—A amortización de documentos de credito

A  ídem de  pólizas.................. ............ ...................
A ídem do Villetes de la consignación..............
A intereses de pólizas y  reforma militar............. ............
A créditos de la deuda atrasada................ .•........... .... ...
A nuevos créditos de la deuda reconocidos posterior

mente. ................... ............................................

DIVERSOS RAMOS y  gastos de guerra.
Gastos atrasados estraordinaríos de Guerra.
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Contaduría General.—Montevideo 15 de Marzo de 1841.

ÜEauuel Reissig.
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: S A L A  U R U G U A Y  
1» í  BIBLIOTECA NACIONAL I

ESTADO GFNERAL DE LA DEUDA PEN D IEN TE R  LA REPIT-
BLICA ORIENTAL D EL URUGUAY EN FIN- DE DICIEMBRE

DE 1840; A SABER:------
D E U D A  E X IJ IB L E . ,

Deuda atrasada reconocida con inclusión de las pólizas y documen
tos de crédito, ( flotante) en circulación según lo demuestran
los estados números 1, 2, y 3 .! .. ............... ........................ ps. 681,951 |  40

Déficit de la caja en fin de diciembre de l f  40 por documentos inter
venidos y no satisfechos por falta de fondos, según lo demues
tra el estado general de las entradas y salidas de la Hacienda
publica en dicho año letra L. A............................................. ps. 738,381 |  81

Letras pendientes á término fijo, según lo demuestra el estado nú
mero 4 . . . . . .............................................................................. ps. 1088,791 4 98

Billetes Ministeriales pagaderos al portador en circulación según
lo espresa el estado número 5 . .  . ........... .............................ps. 391,399 5 7

Deuda Militar id. dicho núrifero 6 ................................................... ps. 112.875 1 74
Deuda Civil id. dicho número 7 ............................................... .. ps. 225,189 4 91
Billetes de la consignación de los 30 pesos mensuales en circula

ción según el estado número 8 ......................................... .ps. 14,800
Importe de las cantidades destinadas por la ley al pago de los inte

reses y amortización de Pólizas y Billetes de la reforma mili
tar según el Estado número 9........................................... I .ps.. 262,208 7 95

Deuda por empréstito particular sin término fijo.................... .ps. 19,713 2 80
Id. a término fijo á D. Pedro Pablo Sierra por contrato de ves

tuarios................ ............ ................ ..............................I • .  . ps. 121,179 3 53

Suma general de la deuda exijible.................ps. 3,656,491 6 19
DEUDA NO EXIJIBLE.

Por un crédito pendiente sin término fijo. ps. 120,000
Importe de la deuda de lo recaudado por el 

empréstito representado por la  Patente
Extraordinaria de 1835 .......................... ps. 124,035 6 ' 95

Id. de los créditos reconocidos por certifica
dos y otros pendientes según el estado
número 10. . . . . . .  ........................... .. ps. 206,303 5 15 450,339 4 10

Suma general.......................... Ps. 4,106,831 2 29

* NOTA.------
Ademas de la pendiente deuda no exigible, existe la contrahida por el empréstito 

de la Ley de subsidio de Junio 15 de 1839, recaudado por fincas y sueldos de em
pleados y militares........................ps. 102,614 5 50

Id. dho. de la reforma militar según el Esta
do número 11..................... . : . . . . ............ ps. 918.933 1,021,547 5 50

[1]

Montevideo, Marzo 15 de 1841.
MANUEL REISSIG.



H

PORMENOR d e  l a  DEUDA PENDIENTE d el  ESTADO ORIENTAL d el  URU

GUAY EN FIN d e  DICIEMBRE d e  1840, CORRESPONDIENTE a  la

DEUDA ATRASADA RECONOCIDA,----- A SABER.

DEUDA ATRASADA.

A don luán María Perez por contratas.. ^  ., ............................ps. 6037 96
A la Testamenterta de don Agustín Castro por id................. . .  ps. 29,551 2 49
A don Manuel Gradin por anulación de contrato de sellos............. ps. 11,826 4 75
A don Diego Espinosa id. según transacion de intereses.............. ps. 14,000
A los Sres. Mas y  Rivero por anulación de contrato......................ps. 4635
A don Samuel Lafone por gastos del Egército------------------------ ps. 755'
A don Francisco Martínez Nieto por tierras de pastoréo- — -  -ps. 500
A don Bernardino Rivadabia por id .------ -----------------■---------ps. 2400
A don Francisco Hocquard por don Juan Atagor por id .-----------ps. 10,500
A don Vicente Vázquez por gastos del Egército -  -  -  - --------------ps. 2075
A don José A. Maciel por tierras de pastoreo--------- ------------- ps. 1485 6 48
A don Rafael Ortiguera por remuneración de ganados. ------------ps. 5000
A don Cárlos Navia por consumos rdel Egército —  -  -  -  -------- ps. 2000
A don Antonio Arroga por gastos     ----------------- - -  - -ps. 100
A don Benito Maurel por gastos de Cárcel-T ---------------------- - -p s .  111 2 50
A don A Aubriot por sellos -v----------- ----------------------------ps. 310

Suma Pesos. 91,287 1 18 
Importe de las Pólizas en circulación según el estado pormenor

número 2................................................................................ ' • ps. 536,400
Id. de los documentos de crédito flotante, en circulación según

el pormenor número 3 ... . ................. ..................... • • ...............  54,264 6 22

Suma general— Ps. 681,951 7 40

MANUEL REISSIG.

p
Demostración del Estado de las Pólizas, que á virtud de sanción em i

tió él Superior Gobierno en Julio de 1835, y  dió en parte de pago de la 
Deuda de la Nación, según consta de los-antecedentes que obran en Conta
duría General hasta fin de.Diciembre de 1840.------A SABER r

Importe total de las Pólizas emitidas en Julio y Agosto de 1835 ps. 700,000
BAJANSE.

Por ps. 32,000 amortizados totalmente p o ra l Gobierno en el año
1836.......................................... ...- .i.......................................ps. 32,000

Por ps. 44,100 id. dho. en el año 1837 y 1838.......................... ps. 44,100
Por ps. 83,500 id. amortizados por la Comision hasta fin de Julio

de 1839----------------------------------------- ------------ --------- ps. 83,500
Por ps. 4,000 id. por el Gobierno en todo-el año de 1840------ps. 4,000 163,600

Valor de las Pólizas en circulación ps.536,400

DISTRIBUCION DE CLASES.
Pólizas del 2 p § ----------------------------1------------
Id. del 1 y medio p § -----------— ---------- — ■
Id. dell y  cuarto p  § ----- _ _ _ _ _ ---------- --------
Jd.  del 1 p  § ----------------------------------------------

-ps. 284,800 
ps. 311,000 

-ps. * 14,900 
-ps. 6,800

Id. sin prèmio
Suman las Pólizas con prémio ps. 517,500 { 
-------------------------------------- ps. 18,900 i

igual

Suma general ps. 536,400

MANUEL REISSIG.



[4 ]

Razón de los Documentos de Crédito (denom inados flotantes) emiti
dos por la Contaduría General a v irtud  de  órdenes del Superior Gobierno 
desde Marzo de 1831 hasta la fecha, y  del im p ó r t e l e  las amortizaciones 
que han tenido en dha. época. A SABER—

%

Total importe de los documentos emitidos en pa
go de varios créditos del Estado hasta la . -  cm

f h a . ------------------------------------------------   --ps. 454,48*
Id. dicho, por certificados de la Colccturta Ge- o

neral - --------- ps. 47,056 J ___
.7" o 67' 

Suma Pesos.— 501,5*»
BAJANSE.—A SABER.

Amortizados y quemados en 1834---------- - - p s .  335,632 1 32
Id. dichos en 1835-----------------------------------ps. 64,806 5 50
Id. dichos en 1838----------------------- .-------- ps. 8,551 3
Id. dichos en 1839---------- ¡----------------------ps. 1,487 6
Id. dichos en 1840---------------------- ------------- ps. 33,112 5 13
Existente en Contaduría General por hallarse sus- . 27g ¿ 45

pensó el pago-------- ---- --------------- - - - p s .  3,685 7 50 "

Quedan en'circulación Pesos.

M A N U E L R E IS S IG .

Resumen general de las Letras y  Pagarés a términos fijos que queda
ron pendientes en fines de Diciembre de 1840, según resulta de los asuntos 
que obran en Contaduría General, Como igualmente los girados contra la 
Caja General del Egército Constitucional.—A SABER.

DISTRIBUCION DE GIROS

Letras pendientes en circulación, de las giradas en los años
1828 y 1 8 2 9 ------------------------, ----------- -----------------ps. 160,508 4 44

Id. dichos en todo el año de 1840 -------------------- :— — ps. 882,337 4 44
Id. dichos en los años 1838 y 1839 girados contra la Caja del

Egército----------------------- ----------- „—  -  - — ‘— ps. 45,945 4 10

Suma general Ps. '  1 088,791 4 98

[ 5 ]

M A N U E L R E ISSIG



[ 6 ]
' Estado General de la emicion y amortización de los Billetes y Letras 

ministeriales pagaderos al portador, emitidos desde Noviembre de 1838 
hasta fin de Diciembre de 1840. A SABER:—

Importe de los Billetes ministeriales existentes en -
circulación en,31 de diciembre de 1839 . .ps. 603,164 4 81

Id. dichos de los girados desde 1. °  de Enero
hasta fin de diciembre de 1840.. 1..............ps. 639,283 |  81

1,242,448 i  62

BAJANSE A SABER.

Suma geüeral de los Billetes amortizados con in
clusión de sus intereses............................ ps. 907,098 7 38

Bajanse el importe de los intereses y mas pesos 
13,585 2 reales 29, lbo valor de billetes que
corresponden al año 1841......... ' ............. ps. 56,049 7 83 851,048 7 53

Billetes en circulación Pesos.-----391,399 5 7

M A N U E L REISSIG .

[ 7  ]

Demostración de la Deuda Militar en fin de Diciembre de 1840.—
A SABER

Por resto de la deuda atrasada------- ------- . — --------------ps. 12 ,5^0
Id. de la contrahidá en los diez-meses-de Marzo & fin--de di

ciembre de 1839 -  ---------  -- -  —  ---------- _  ps. • 31 ,150  .
Impórtemela lista militar de Noviembre de 1840 .................ps. 30,228 6 57
Id. dicha id. de diciembre de 1 8 4 0 . . . . ...............................ps. -32 ,280  7 17
Á diversos oficiales por sus liquidaciones mandadas pagará

incluir en las listas mensuales siguientes.........................ps. 6 ,715  4  74

Suma Pesos 112,875 1

MANUEL FIGUEROA.

Demostración d éla  Deuda. Civil en fin de Diciembre de 1840.—  %
A SÁBER:------

Importe de la Deuda Civil liquidada en fin de
Diciembre de 1 8 3 9 . ........ ....................... ps. 3 04 ,246  5 8

Aumento á dicha deuda por los haberes de
NoViembre y Diciembre de 1840_____ps. 41 ,790  5 57

A DEDUCIR.
Abonado por cita de esta deuda desde 1. °de.

Enero de 1840 hasta fin de Junio del
mismo............ : ........................ .......ps. 4 5 ,5 8 2  1 42

Id. dicho desde 1 . °  de Julio hata fin de.Di
ciembre proximo pasado  ....................................... ps. 75 ,265  4 . 32  120 ,847  5 74

Suma Pesos 225 ,189  4  91

PEDRO DE NAVA.



Estado demostrativo de la emicion y  amortización de los billetes de
nominados de la Consignación de los 30-pesos mensuales. A SABER:—

Total importe de los billetes de la consignación emitidos 
au los meses de Marzo, Abril y Mayo, correspondientes
á los de Abril hasta fin de Agosto de 1839 á saber: ps. 150,000

BAJANSE A SABER.

Amortizados y quemados en 8 de Agosto de 1839--p s .  75,100
Id. dichos en fin de Diciembre i d . - - - -----------------ps. 27,100
Id. dicho en fin de Junio 1840-------------------------- - p s .  25,800
Id eo fin de Diciembre id .---------------------------------- ps. ¿ 7,200 135,200

Importe de los billetes en circulación Ps. 14,800

MANUEL REISSIG.

Deuda p o r intereses de Pólizas y  D ocum entos de  la Reform a Militar 
eu fin de  Diciem bre de 1840. A SABER : —

Por el importe de la cantidad de 16 pesos men- •
suales destinados por la Ley para el pago de 
los intrusos y amortización de los docnmentos 
denominados Pólizas del Gobierno eh 10$ 18 
meses corridos desde 1 . °  de Julio dé 1839
hasta fin de Diciembre de 1840-T^ps. ' 288,000

Por id. dicho de 6 pesos mensuales destinados 
igualmente para el pago de los intereses y 
amortización de los documentos dé Iá Reforma 
Militar en dichos 18 meses hasta fin de Diciem
bre de 1840......................................... . . : .  .ps. 180,000

[ 9 ]

Suma Pesos. 468,000
BAJANSE A SABER.

Por lo satisfecho á diversos por los intereses de Pó
lizas y Reformas hasta ■ fin de Diciembre de
1840............................................ .............. , . .p s .  1,965

Id. dicho id. desde 1. °  de Enero hasta fin de Junio
de 1840..................  ........................... .ps. 61,013 3 21

Id. dicho id. desde 1 .® de Julio hasta fin de Di
ciembre de 1840.......................   .ps. 142,812-4-84 205.791 5

Deuda pendiente por intereses de Pólizas y Re
formas-----------------  --------------- « r _ _ _ n s .  ______  262,208 7, 95

M A N U E L R E ISSIG



[  io  I

Certificados otorgados p o r • Contaduría General y  o tros créd itps pen
dientes de que se ha dado conocimiento. A. SABER:—

CERTIFICADOS.
A don Manuel Gómez por gastos, de postas.. ps. 346 4
ADa.JuanaMirandaporrescatedeesclavos.ps. 272
A do.n Sebastian Quiñones por id. . • • •,• • • Ps-
A don Manuel F. Perez por caballos., .  . . .p s .  ' ' 150
A don Mateo Bengochea por i d. . . . . . . . .  .ps. 102 4
A don José Amaro por consumo del egército ps. 976
A don Silvestre Alves id................ .. .ps. 112 *
A don Apolinario Freire id . ......... ........ ... Ip s ., ‘ ' 1 607 4
A don Vicente Latorre por empréstito.. . .  . ps. 2,500
A don Juan J/Tr&pfmi por sueldos. . . . . .  . ps. 235 3
A don Toribio López por ganados. . . .  p s ....................  45
A dort Ignacio Turquí por rescáte de esclavos ps. 268 6 40
A don Antonio Leonel Forte Gato por ga

n a d o s . . . . . . . . . . . ................................. ps. 14,527 6 40
A don José Ramos Perez por id....... ........... ps. 672
A don Gerardo Delgado.por id ... . . . . . . . .p s '.  528 4
A don Sandalio Carrasco por resfcate' de es

clavos......................... ................... ...... .ps. 300
A don Teodoro Muñíz por caballos. . ! : . . . .  ps.
A don Francisco Rodriguez Lahdibar porid.ps. 404 2
A don José Vázquez Ledesma,por indemniza- '■ ”

■ ■ cion de abasto, / . .............. ..... ............ ps. 19,928 2
A don Francisco Leque por suministros al 

1 Egército;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ps. " 448-'
A don Francisco Martínez Haedo por i d . . .  ps. |  538 4 50
A don Joaquín Riveiro por don Antonio Casas

por consumos del Egército........... . •. ps. 2,503
A don Atanacio Aguirre por resto valor de

Solares......................... ....................... ps. 595 1 ' 60
A doña Consólacion Obes de Herrera por ga

nados ....................... ps. ' 6,317 4
A don Pedro J Otaméndi por don Narciso Ron-

don por sumiñistros................................ps. 437 1 38

Suma Pesos.. .  53,225 4 85
PENDIENTES.

A don Gabriel A. Pereyra------------ -- —  -  ps. 11,505 3 75
A don Juan Maria Perez---------------------1—ps. 3,894 3
A don José Francisco Acosta -------------------ps. 1,120 4
A don Manuel Solsona-------------- -----------ps. 136,557 3 55 153,077 6 30

Suma general Peso%............206,303 3 15

MANUEL BEISSIG.

[  11  1

Estado d e l à  Emision y  Amortización de los Billetes de la  Reform a
M ilitar, em itidos en circulación con arreglo á la ley de 2 de Jun io  de  1835.

A SABER:
EMICIOÑ.

A 9 'Coroneles al respecto de ps 17,600--------------------- 158,400 0
A 32 Tenientes Coroneles al id. deps. 12,000 cqn bajas 

de ps. 600 que se ‘ le díó de menos á un ^Teniente
Coronel por un crédito-------------------------4------ ps. 383,400

A 29 Sargentos Mayores al id. de ps. 8,640 u n o ---------- 250,560
A 49 Capitanes al id. de ps. 6,400 uno - -------7— 313, 600
A 2 dichos de marina-al id. de ps. 8,000 uno---------------  16,000
A 18 ayudantes mayores al id. de ps. 4,560 uno----------^^*¡¡*^ ^ ^82,080
A 18 Tenientes primeros al id. ps. 3,600 uno -------
A 1 dicho de marina al id. de ps. 6,000 uno------------- ¿¡To
A 6 Tenientes segundos al id. de ps. 3,360 uno------- ¡ |£sS|f J « |l6 0
A 10 Alferes al id. de ps. 2,880 uno----------------------- / f f ’800
A 1 Comisario general de guerra al id. de ps. 13,333 uri^ 1 \^ ^ p p ,3 3 3

Suma r " ti '  °°
BAJANSE A SABER.

Por lo que consta amortizados y quemados en las fechas siguientes :
En 23 de Abril de 1838 por el Gobierno.____ _. . . . . .  ps
En 16 de Mayo de id. por el dicho:.............................. ps
En 13 de Julio de id. por el dicho.. . . . . . . . . .  • • -ps
En todo el año de 1839 por la C a ja  de Amortización.. ps 
En 24 de Agosto de 1840 por el Gobierno Ps
En fin de Diciembrp de id. por el dicho .......................Ps

Quedan en circulación Pesos

24,480
4.000
3.000 

108,480 
117,000 
161,240 418,200

918,933

MANUEL REISSIG.


